
 

.ACUERDOS DE ASISTENCIA TÉCNICA  

CON ORGANISMOS DE FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

 

ALCANCE DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA  

Con fecha 15 de febrero de 2018 el BID aprobó la ATN/AA 16644-AR por U$S 101.765 (dólares 

estadounidenses ciento un mil setecientos sesenta y cinco) con el siguiente alcance: 

1. Análisis del Sistema de Trámite Parlamentario (STP) y su capacidad de interacción con 

sistemas de firma digital, de apoyo en la elaboración de proyectos y de vinculación con la 

búsqueda de información. Propuesta de actualización. 

2. Fortalecimiento de la Oficina de Presupuesto del Congreso (OPC). 

3. Propuesta de creación de un área técnica específica para asistir en el proceso de 

asesoramiento para la sanción de normas, tanto en los aspectos técnicos como jurídicos. 

4. Organización del X Seminario de la Red del Foro Parlamentario de Gestión para Resultados 

en el Desarrollo y de Taller para la OPC. 

 

EJECUCIÓN DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA  

La Cooperación Técnica (CT) se ejecutó eficientemente, logrando los objetivos en un plazo de siete (7) 

meses en lugar del previsto en la solicitud de diez y ocho (18 meses) y con un costo de U$S 51.133, 

en lugar de los U$S 101.765. 

De acuerdo con el Acta de Inspección de Proyecto realizada el 3 de septiembre por el equipo del BID, 

y teniendo en cuenta la importancia de los hallazgos y recomendaciones relativas al Sistema de 

Trámite Parlamentario (STP), se decidió implementar mejoras a este, destinando para ello el 

excedente de la CT ATN/AA 16644-AR y generando una nueva CT a fin de continuar fortaleciendo el 

Senado. 

 

  



 

PRODUCTOS OBTENIDOS* 

1. Vinculados al STP: 

a. Informe final con propuestas de mejoras al STP que lo integren al Sistema de Gestión 

Documental Electrónica (GDE), al Sistema de Trámite a Distancia (TAD) y permita la firma 

electrónica en los puntos críticos de trámite. 

2. Vinculados a la OPC: 

a. Diseño de estructura tipo de informes, metodología de elaboración y formas de publicación. 

b. Definición y elaboración de perfiles para las direcciones. 

c. Definición y elaboración del perfil de los analistas. 

d. Diseño y redacción de un manual organizacional, administrativo y funcional de la Oficina de 

Presupuesto del Congreso. 

3. Propuesta de creación de un área técnica específica para asistir en el proceso de asesoramiento 

para la sanción de normas: 

a. Propuesta de creación de una Oficina de Asuntos Constitucionales (OAsCon), en el ámbito de la 

Secretaría Parlamentaria del Senado.  

b. Misiones y funciones para la (OAsCon). 

c. Diseño global, pautas y criterios generales para la elaboración del Manual de Procedimientos de 

la (OAsCon). 

d. Propuesta de reglamento de funcionamiento del área y su estructura orgánica de la (OAsCon). 

4. Organización del X Seminario de la Red del Foro Parlamentario de Gestión para Resultados en el 

Desarrollo y de Taller para la OPC: 

a. Colaboración en la convocatoria y ejecución del Foro. Participaron y expusieron en el mismo: 

i. Roberto García López, secretario ejecutivo de la CoPLAC-GpRD-BID. 

ii. Lisa Von Trapp, analista senior de políticas, Directorio de Gobierno Público, OECD. 

iii. Javier Reyes, especialista líder de modernización del Estado-BID. 



 

iv. Pabel Muñoz López, presidente de la Comisión de Régimen Económico y Tributario de la 

Asamblea Nacional del Ecuador. 

v. Karina Beteta, presidente de la Comisión Ordinaria de Presupuesto y Cuenta del Congreso 

de la república del Perú. 

vi. Jason Jaques, director senior de la Oficina del Director Parlamentario de Presupuesto de 

Canadá. 

vii. Roberto Bustos, secretario de las comisiones de Hacienda y Mixta de Presupuesto del 

Senado de Chile. 

viii. Senador Juan Pablo Lestelier, presidente de la Comisión de Hacienda del Senado de Chile. 

ix. Senadora Beatriz Mirkin, vicepresidente de la Comision de Presupuesto del Senado de 

Argentina.  

x. Senador Víctor Manuel Galicia, presidente de la Comisión Especial para el Análisis y 

Seguimiento de las Finanzas Públicas, México 

 

* Por razones de espacio los documentos emitidos no están publicados pero están a disposición de quien los 

solicite. 

 


